

  





  
				

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la          conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
                                                    Puente Piedra,  
OFICIO N°                      2024
[bookmark: _GoBack]
Señora 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE
Directora del Programa Sectorial II
De la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 04

Presente.
Asunto       :    	Remito Plan de Trabajo año 2024.

				Ref.             :	DS. Nº 028-2007-ED
						Directiva Nº 002-2014-JAGA/CONTAB/UGEL Nº 04
				                  *************************************************************************************
				Tengo el honor de dirigirme a usted a fin de expresarle mi cordial saludo en nombre de la Institución Educativa Nº ….. “” lo cual me honra en dirigir y al mismo tiempo es oportunidad para remitir el Plan de Trabajo del año 2024. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi especial consideración y estima personal.

  						               
                                                    
                                                     Atentamente,


  





PLAN DE TRABAJO DE RECURSOS PROPIOS - 2024
I. DATOS INFORMATIVOS.

1.1. UGEL			: N° 04 - Comas
1.2. Institución educativa		: 
1.3. Director			: . 
1.4. Sub director 		: 
1.5. Nivel			:  
1.6. Dirección			: 


II. COMITÈ DE GESTIÒN DE LOS RECURSOS PROPIOS: 

PRESIDENTE:			 
TESORERO :		
(REPRESENTANTE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO)
FISCAL:			
(REPRESENTANTE DEL PERSONAL DOCENTE)

III. OBJETIVOS:

· Garantizar una adecuada administración eficiente y transparente de la Gestión de los Recursos Propios  y Actividades Productivas y Empresariales en la I.E. 5181 José Olaya Balandra”.
· Fortalecer la Gestión de la I.E. “       ”, Contribuyendo a su auto sostenimiento y Desarrollo Institucional.
· Permitir una Gestión más eficaz, ordenada, democrática y uniforme en la recaudación y administración de los Recursos Propios de la I.E.5181 José Olaya balandra. 
· Desarrollar actividades productivas empresariales orientadas a la generación de recursos propios para la mejora de la infraestructura y equipamiento, así como para  la capacitación de los docentes y personal administrativo de la I.E. “  5181 José Olaya balandra”.
IV.- FINALIDAD: 

El presente Plan Anual de Trabajo  de Recursos Propios y Actividades Productivas y Empresariales 2020, establece las normas, organización y procedimientos para la gestión de los recursos propios y actividades productivas y empresariales en la Institución Educativa “5181 Jose Olaya Balandra”, ubicado en la localidad de Los naranjos ,distrito de Puente Piedra, perteneciente a la UGEL O4. 
El presente Plan se orienta al uso racional y transparente de los recursos propios provenientes de las actividades productivas y empresariales en función a los objetivos estratégicos, metas, indicadores y Proyectos Productivos articulados al PAT 2020, teniendo como propósito el mejoramiento de la Infraestructura de la Institución Educativa así como la capacitación de los Docentes.
V.-BASES LEGALES: 

Ley Nº 28044 Ley general de Educación 
Ley Nº 29944 Ley de Reforma Magisterial 
D.S Nº 011-2012-ED Reglamento de Gestión del sistema Educativo 
Ley Nº 27448 Ley de Procedimientos Administrativos general 
D.S Nº016-2004-ED, Texto único de Procedimientos Administrativos 
D.CONCEPTOSS Nº028-2007-ED Reglamento de Gestión de Recursos Propios 
R.M. 0622-2013 -ED, Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2014 en la Educación Básica
VI. - CAPTACION DE INGRESOS  AÑO 2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS

	INGRESOS GENERADOS POR DIVERSOS CONCEPTOS 

	· Alquiler de Cafetín. 

	· Alquiler de loza deportiva

	· Alquiler de espacio para fotocopiadora

	· 



	
	
DETALLE DE INGRESO
	
COSTO EN SOLES
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	JUL
	AGO
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	OCT
	NOV
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	ALQUILER DE CAFETIN AL MES
EN EL CASO DE MARZO, AGOSTO Y DICIEMBRE ES PROPORCIONAL POR LOS DIAS TRABAJADOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ALQUILER DE loza deportiva
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	ACTIVIDADES PROGRAMADAS
	
	2024
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VII.- PROGRAMACION DE ACTIVIDADES PRIORITARIAS



VII.- DISPOSICIONES FINALES: 

El Comité de Recursos propios será responsable de evaluar  conforme a las disposiciones emanadas por la superioridad de acuerdo al Plan Anual de Trabajo de la Institución Educativa. 
Puente Piedra, 
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